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con respecto a la versión original. La decisión sobre la publicación no excederá de un año. Los 
autores de artículos aceptados para su publicación podrán, en su caso, ser requeridos para la 
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6. Copyright.—Es condición para la publicación que el autor o autores ceda(n) a la Revista, 
en exclusiva, los derechos de reproducción. Si se producen peticiones de terceros para reproducir 
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